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VISTO

La propuesta de realización de“VII Jornada de Trabajo en Historia del Campo “Psi”
presentada por el docente investigador Dr. Fernando Ferrari, y

CONSIDERANDO

Que la propuesta de realización Jornada interna: VII Jornada de Trabajo en Historia del
Campo “Psi” se propone bajo una modalidad híbrida, presencial para algunos participantes e
invitados/as, y virtual para la participación de otros invitados/as, expositores/as y participantes;

Que en la propuesta de referencia se consignan los/as docentes investigadores/as que tendrán a
su cargo la responsabilidad académica, administrativa y organizativa el evento, como así también
los/as expositores/as y comentadore/as del mismo;

Que la VII Jornada de Trabajo en Historia del Campo “Psi” tendrá por objetivos estimular
estudios críticos sobre Historia Crítica de la psicología, el psicoanálisis y la psiquiatría; y generar
dispositivos de lectura y crítica de investigaciones originales en historia del campo “Psi”;

Que el evento se propone como un evento destinado especialmente a docentes investigadores/as,
estudiantes e investigadores/as en formación, como así también interesados/as en la temática en
general;

Que la VII Jornada de Trabajo en Historia del Campo “Psi” resulta un evento de interés y
relevancia científico- académica para esta Facultad, de carácter gratuito para asistentes;

Que la propuesta cumple con los criterios de la reglamentación de "Procedimientos para la
organización de Congresos Nacionales y/o Internacionales, y de eventos internos", Resolución
Decanal Nº 583/2013 y se hace necesario realizar el acto administrativo correspondiente;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:



Artículo 1°: Autorizar la realización de la VII Jornada de Trabajo en Historia del Campo
“Psi” el día 21 de octubre de 2022, bajo la modalidad híbrida.

Artículo 2°: Autorizar la participación del Dr. Fernando José Ferrari como Responsable
Académico y Administrativo de la VII Jornada de Trabajo en Historia del Campo “Psi” .

Artículo 3°: Autorizar la participación del Dr. Fernando José Ferrari, del Dr. Fernando
Polanco, de la Dra. Josian Beria, de la Dra. Eugenia Gonzalez y del Prof. Hernán Scholten
como miembros del Comité Organizador de la VII Jornada de Trabajo en Historia del Campo
“Psi” .

Artículo 4°: Autorizar la participación del Est. Tomás Díaz y de la Est. Chiarra Franchino
en calidad de Colaboradores de la VII Jornada de Trabajo en Historia del Campo “Psi” .

Artículo 5°: Autorizar la participación del Dr. Hervé Guillemain, de la Dra. María Cristina
Sacristán, de la Dra. María José Correas, del Dr. Eduardo Mahieu, del Dr. Fernando José
Ferrari, del Dr. Fernando Polanco, de la Dra. Josiane Beria, de la Dra. Eugenia González,
del Prof. Hernán Scholten, del Est. Tomás Díaz y de la Est. Chiarra Franchino como
Expositores/as de la VII Jornada de Trabajo en Historia del Campo “Psi” .

Artículo 6°: Autorizar la participación de la Dra. María Cristina Sacristán, de la Dra. María
José Correas, del Dr. Eduardo Mahieu, del Dr. Fernando José Ferrari, y del Prof. Hernán
Scholten como Comentadores/as de la VII Jornada de Trabajo en Historia del Campo “Psi”

Artículo 7°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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